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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designación Director Asistencial HUMYN

 
VISTO:

- La renuncia presentada por la Sra. Dra. Margarita FUSTER (Leg N.º 38307), por haberse
acogido al beneficio jubilatorio;

CONSIDERANDO:

- Que a fin de mantener el normal funcionamiento de la administración de esta Unidad
Académica es necesario contar con las funciones de sus Secretarios, Subsecretarios y
Directores de Hospitales Universitarios;

- Las atribuciones conferidas por los Estatutos Universitarios a este Decano en el art. 36°;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Designar al Sr. Prof. Dr. Dicuatro, Néstor Eduardo (Legajo Nº 30331) como Director
Asistencial del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología de la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, a partir del día 03 de agosto del corriente
año.

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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